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Ciudad de la Costa, 1" de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 06212018 ACTA NO O9l2018

EXPEDIENTE 2016-87-1010 -028L2

\¡ISTo: La solicitud del Centro de Salud de Ciudad de 1a Costa, de cesión

del padrón N" 41.039 localizado detrás del actual Centro de Salud, Sol)rna¡
(Exp. 2016-81-1010-02812).

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 09 de fecha 1 de ma¡zo de 2018 de este Gobierno Murricipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. ACORDAR CON LA A?ROBACIÓN DE LA CESIóN EN

COMODATO AL CENTRO DE SALUD DE CIUDAD DE LA COSTA,
LA FRACCIÓN 'A' DEL PADRóN N'41.03' UBICADO DETRÁS DEL
ACTUAL CENTRO DE SALUD EN SOLYMAR, POR EL PERÍODO DE 30

AÑOS.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-

3. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QIJ'E


